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por medio de la cual la Nación se asocia a la celebraqión del natalicio 
del ilustre hombre público Albert~ Pumarejo Vengoechea. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 •. La Nación se asocia a la celebración del centenario del nacimiento 
del ilustre ciudadano y ex-designado a la Presidencia de la República. Don Alberto 
Pumarejo Vengoechea, ocurrido en la ciudaddeBarranquilla el 2demayo de 1893 
y éxalta su memoria deservidorpúblicocomoejemplo a las próximas generaciones. 

Artículo2°. A partir de la publicación, de la presente Ley, la Nación se asociará 
a dicha celebración con el apoyo financiero a través de esquemas de cofinanciación, 
según lo establecido en la Ley 60de 1993, de las siguientes obras de inter~s social 
en el Distrito Especial Marítimo y Portuario de Barranquilla: 

l. Construcción de la Concentración Escolar de educación básica primaria 
"Alberto Pumarejo". 

2. Construcción de la Sala Infantil "Alberto Pumarejo" en el Hospital 
Pediátrico de Barranquilla. 

Artículo 3°. Las obras anteriores están contempladas en el Plan de Desarrollo 
de Barran quilla. 

Artículo 4°. Con cargo al Presupuesto General de la Nación, se imputarán los 
pagos que conlleve esta cofinanciación a las obras a realizarse en el distrito de 
Barranquilla en honor a la memoria de Alberto Pumarejo. 

Artículos•. Esta [.ey rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDROPUMAREJOVEGA 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANOSCOJOSEJAmN SAFAR 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGOVIVASTAFUR 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. · 
Dada en Santafé de Bogotá, b.C., a 3 de agosto de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
El Viceministrode Hacienda y Crédito Público, encargado de las Funciones del 

Despachó del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Héctor José Cadena Clavija. 

LaMinistradeEduc:aciónNacional, 
Maruja Pachón de Villamizar. 

El Ministro de Salud, 

Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

*** 

(agosto 3) 

por: la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se esta
blece un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de .Za Reforma 

Agraria y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Objeto de la ley 
ARTICULO lo.-Inspiradaenelpreceptoconstitucionalsegúnelcualesdeber 

del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios y a otros servicios públicos rurales, con el fin de mejorar el 
ingr~so y la calidad de vida de la población campesina, esta Ley tiene por objeto: 

Primero. Promover y consolidar la paz, a través de mecanismos encaminados 
a lograr la justicia social, la democracia participativa y el bienestar de la población 
campesina. 

Segundo. Reformar la estructura social agraria por medio de procedimientos 
enderezados a eliminar y prevenir la inequitativa concentración de la propiedad 
rústica o su fraccionamiento antieconómico y dotar de tierras a los hombres y 
mujeres campesinos de escaso8 recursos mayores de 16 años que no la poi;ean, a 
losminifundistas,mujerescampesinasjefesdehogar,alascomunidadesindígenas 
y a los beneficiarios de los programas especiales que establezca el Gobierno 
Nacional. 


